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RESUMO

O presente artigo tem como objetivo fundamental analisar as
relações sociais de sexo presentes na antiga guerrilha das Forças
Armadas Revolucionárias da Colômbia - Exército do Povo
(FARC-EP), a fim de investigar se o militante armado em uma
guerrilha de orientação comunista representou algum avanço para a
emancipação das mulheres, com respeito das relações sociais de
sexo presentes nos regimes patriarcais. Para isso, enfatiza-se a
análise da vida cotidiana nessa guerrilha, bem como as diferentes
configurações e relações estabelecidas em seu interior, a partir dos
relatos das próprias ex-combatentes.

Palavras-chave: Relações sociais de sexo. Vida cotidiana.
Identidade insurgente.

ABSTRACT

The present article aims to fundamentally analyze the gender social
relations present in the former guerrilla group, the Revolutionary
Armed Forces of Colombia - People's Army (FARC-EP), in order to
investigate whether armed militancy within a communist-oriented
guerrilla represented any progress for women's emancipation, in
relation to gender social relations prevalent in patriarchal systems. It
emphasizes the analysis of everyday life within this guerrilla group, as
well as the different configurations and relationships established
within it, based on the testimonies of former female combatants.
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1 INTRODUCCIÓN

Las Fuerza Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo

(FARC-EP), fue una guerrilla colombiana con más de medio siglo de existencia
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Strasbourg) e Ciências Políticas (Sciences Po Strasbourg); doutorando em Política Social da Universidade
Federal do Espírito Santo; omcastillas@gmail.com



(1964-2016)2. En esta larga lucha armada para la toma del poder, las mujeres

constituyeron una parte fundamental de dicha organización. Si bien en sus inicios

eran pocas y sus tareas estaban casi exclusivamente ligadas a roles de logística o

de salud; a partir de mediados de los años 80s, pero sobre todo a partir de los 90s

las mujeres se fueron incorporando masivamente, alcanzando una amplia

participación en casi todas las tareas de la organización, inclusive las militares. Esta

comunicación, se centra en la cuestión de saber como eran "las relaciones sociales

de sexo" (KERGOAT, 2000) dentro de las FARC-EP, e indagar si la partipación de

las mujeres en esta guerrilla significó algún grado de emancipación para ellas.

Para ello, será evaluada la experiencia armada en algunos aspectos de la

vida cotidiana, tanto las relaciones que se producen en lo que se puede considerar

como espacio público (por ejemplo, la formación de combatiente), como relaciones

en espacios privados (relaciones amorosas, sexuales, etc.). Es importante remarcar

que sólo se tendrá en cuenta los momentos en donde las mujeres ya participaron

como combatientes regulares (es decir a partir de los años 90), y nos enfocamos en

las estructuras guerrilleras armadas en cuanto tales, sin tener en consideración

otras estructuras, como por ejemplo, las milicias urbanas.

Esta comunicación deriva de una tesis de maestría elaborada en el año 2021,

para el cual se revisaron testimonios de segunda mano, y se realizaron 10

entrevistas inéditas a mujeres excombatientes de las FARC-EP en Colombia entre

los años 2020 y 2021.

Finalmente, se debe señalar que como perspectiva teórica tomamos como

inspiración los trabajos de algunas feministas francesas (FALQUET, [1997] 2005;

KERGOAT, 2000), así como los trabajos de algunas feministas que han estudiado la

participación en mujeres en grupos armados (VÁSQUEZ, [1998] 2011; LONDOÑO y

NIETO, 2006; ORTEGA, 2014; RODRÍGUEZ, 2019).

2 Luego de su desmovilización, las FARC-EP se constituyeron en un partido político Fuerza
Alternativa Revolucionaria del Común (FARC), cambiando, finalmente, su nombre a Comunes en el
año 2021.



2 SOBRE LA VIDA COTIDIANA EN LAS FARC-EP

La vida cotidiana dentro de la guerrilla puede ser conceptualizada como un

espacio en construcción donde hombres y mujeres desarrollaban una identidad de

combatientes revolucionarios; era el lugar donde guerrilleros y guerrilleras aprendían

habilidades o oficios propios de los insurgentes, así como su modo de existencia.

También era un espacio donde los lazos del grupo armado se forjaban a través de

una socialización constante, intercambios simbólicos y transmisión de

conocimientos. Es importante analizar el espacio cotidiano de la guerrilla de las

FARC-EP, ya que nos permite comprender cómo se constituyeron las relaciones

sociales de sexo dentro de la guerrilla, es decir, analizar si las tareas y oficios de

cada guerrillero tenían una asignación específica por género, si los puestos de

responsabilidad estaban abiertos para todos o si existía una distribución basada en

el género, si en las relaciones amorosas y sexuales los guerrilleros y guerrilleras

tenían los mismos derechos y responsabilidades; en resumen, se trata de ver si en

la guerrilla de las FARC-EP, las mujeres pudieron vivir un trato igualitario con sus

compañeros masculinos.

Para analizar la vida cotidiana, dividiremos esta sección en dos partes

principales según la dicotomía espacio público/privado, sin embargo, esta división

se realiza con fines expositivos, pero debemos tener en cuenta que estas esferas no

estaban tan claramente separadas en las FARC-EP, pues se vivía en una cultura

campamentaria en permanencia. En el ámbito público, vamos a examinar

cuestiones relacionadas con los desafíos de adaptación a la vida guerrillera: la

construcción de la identidad insurgente, las relaciones de las guerrilleras con las

formaciones militares, y las relaciones entre las guerrilleras y los cargos de

responsabilidad y poder. En el ámbito privado, analizaremos las relaciones entre las

guerrilleras y sus superiores, las relaciones amorosas y sexuales dentro de la

guerrilla, así como la tensión que existía en las FARC-EP en relación a los

embarazos y la maternidad.



2.1 Espacio público: la forja de los combatientes de base

Se podría decir que el objetivo de las FARC-EP, con respecto a los

combatientes, era transformar a civiles en combatientes, en constituir en ellos una

"identidad insurgente funcional" (ORTEGA, 2014, p. 91) para la lucha armada

revolucionaria. Para dicho fin, tanto hombres como mujeres deben pasar por una

serie de aprendizajes.

Todo comienza con la ordalía del cambio de nombre de la vida civil por el

nombre de guerra, pues, "mientras el alias es como un sobrenombre, el seudónimo

significa protección y representa el querer ser, la imagen ideal, el proyecto de vida

que desea realizarse" (Vásquez, [1998] 2011, p. 105), se trata por tanto de una

ruptura con su pasado para asumirse como combatiente.

A su vez los y las combatientes tiene que aprender todo lo relacionado con la

vida insurgente: las normas y la estructura legal de las FARC (estatuto, reglamentos,

etc.), por los cuales los guerrilleros y guerrilleras debían saber qué podían y no

podían hacer dentro de la guerrilla, cuáles eran sus derechos y deberes dentro de

las FARC-EP, en suma, adiestrarse en todo lo relativo al ordenamiento jurídico y

normativo, su constitución y código penal. Así mismo, está la formación

político-ideológica de las FARC-EP, que trata de la formación marxista-leninista así

como el pensamiento bolivariano, con objetivo de hacer entender a los combatientes

el porqué de la lucha.

En cuanto al nivel militar, se trata de aprender todo lo relativo a lo que las

FARC-EP (2007) llamaba "disciplina proletario-militar" (p.23), que incluía,

En primer lugar, aspectos relacionados con el oficio de las armas: aprender a

usar los fusiles, reconocer diferentes armamentos, aprender de explosivos, etc.

En segundo lugar todo aquello que se denominaba "orden cerrado" que está

relacionado con el comportamiento militar: paradas militares, rendir honores,

aprender a ponerse en formación, hacer de centinela, etc.



En tercer lugar, desarrollar "técnicas corporales" (MAUSS, Marcel, [1934]

2013.), que no sólo consisten en entrenamientos de calistenia o gimnasia para

hacer un cuerpo que tolere los rigores de la guerra, sino aprender a caminar, a

desplazarse por lugares complejos como la selva o la montaña, aprender a hacerlo

en la noche o recorrer largas distancias. Se trata de forjar cuerpos eficaces para la

guerra.

En cuarto lugar, disciplinar el comportamiento, los valores y las formas de

expresarse. El o la combatiente fariana debía respetar la cadena de mando, y

virtudes como el desprendimiento, la austeridad, la disciplina y el amor por la causa

eran considerados valores propios al repertorio moral del guerrillero.

Finalmente, para mantener una estructura armada se hace necesario

dividirse las tareas. Aquí es importante reseñar, que al nivel de los guerrilleros de

base una división sexual del trabajo revolucionario (Falquet, [1997] 2005; 2002) era

virtualmente inexistente, así actividades como ranchar (cocinar), hacer de centinela,

hacer trincheras, o cualquier otra tarea necesaria para la reproducción de la

estructura guerrillera estaba dividida de forma equitativa, "yo era la comandante

para la tarea que me asignaran" diría alguna vez la ex-guerrillera Gloria (BREA, et

al., 2017, p. 86).

En suma, el o la combatiente fariana no solo debía ser habilidosa en el

manejo de armas, sino que también debía ser una persona versátil en diferentes

aspectos de la vida guerrillera.

Ahora bien, en estas diversas tareas y relaciones de base de los y las

combatientes guerrilleras, no derivaban de una introducción de un pedagogia de

genero o teoria feminista que llegan en una época relativamente tardia a las

FARC-EP (a mediados de los años 2000), sino por al menos tres razones: En primer

lugar, el ideario comunisa tiene a la igualdad como uno de sus valores más

importantes; en segundo lugar por espacios que las mujeres fueron peleando y

ganando a medida que su participación aumentaba y se hacia más improtante; y

finalmente, por un interés de mantener una disciplina firme, para lo cual era más



conveniente una homogenización de los y las combatientes, en lugar de favorecer

distinciones que pudieran ser percibidas como injustas por los combatientes. Los

guerrilleros y guerrilleras eran militares, por lo que debían comportarse como tales.

2.2 Espacio público: los puestos de responsabilidad

Esta equidad en las relaciones de los guerrilleros y guerrilleras de base,

empieza, no obstante, a verse trastocada, a medida en que se sube en la jerarquía

de los puestos de responsabilidad. En efecto, aunque la guerrilla intentó forjar en su

interior la sociedad por la cual luchaba, es decir, organizarse como un grupo armado

con un política igualitaria entre sus miembros, los lastres culturales y sociales de los

cuales los individuos de esa misma guerrilla procedían, persistieron en la

composición de ese grupo guerrillero.

La pugna entre estas dos disposiciones se hacía patente en ciertos niveles. A

una escala de responsabilidades relativamente bajas, las mujeres recibieron, si

duda, el apoyo de la estructura guerrillera, como lo nota Yeni comandante de

escuadra (responsable de doce unidades) que recibió el apoyo de su comandante

superior cuando algunos guerrilleros veían con recelo la autoridad de Yeni, ese

comandante dijo a un guerrillero receloso:

Mi hermano, si usted vino a la guerrilla para obedecer sólo a hombres,
usted está jodido [...] porque las FARC son una organización compuesta de
hombres y mujeres, y aquí no sólo los hombres comandan. Aquí, el que
comandada es aquél que tiene grado, quién tiene responsabilidad, quién se
lo ha ganado; en consecuencia, Yeni es su comandante, usted le debe
obedecer [...] a qui no se trata de un ejército de hombres, esto es una
construcción entre hombres y mujeres (YENI, 2020)3.

No obstante, a medida que se escala en la estructura jerárquica, la

participación de las mujeres es cada vez más rara hasta hacerse inexistente en el

Secretariado, la más alta instancia decisional de la guerrilla, compuesta por 7

miembros, todos hombres.

3 Entrevista realizada a Yeni en Pereira, Colombia ano 2020,



Algunas ex-guerrilleras atribuyen este fenómeno a un problema meramente

numérico y de probabilidades: habían más hombres que mujeres, luego mayores

probabilidades que fuese un hombre quién accediera a un puesto de mayor

responsabilidad y jerarquía. Un argumento así parece insuficiente si se considera el

importante volumen de mujeres combatientes (alrededor del 40% de la composición

de la estructura guerrillera en su momento de mayor expansión 1998-2003), por lo

tanto, parece más plausible considerar que en términos de jerarquía, las FARC

fueron incapaces de sacudirse de la estructura patriarcal de la sociedad de la que

provenían, en la cual se erige ese arduo techo de cristal que rara vez permite a una

mujer emerger y consolidarse en un puesto de gran responsabilidad. Y esto en dos

vertientes, por un lado, las mujeres debían hacer un esfuerzo mayor para escalar en

la jerarquía, como lo apunta la ex-guerrillera Manual Marín:

Lo que pasa es que de todas formas las F.A.R.C sigue siendo, fue y sigue
siendo un reflejo de la sociedad Colombiana, que tiene un alto contenido
machista patriarcal, discriminatorio. Entonces que si bien en la organización
existían las posibilidades de acceder a esos cargos de dirección teníamos
las mujeres que ingresábamos que saltarnos la cantidad de obstáculos
puestos por la misma sociedad en la que íbamos, que teníamos en nuestra
cabeza y en la cabeza de nuestros hombres, es decir que así por norma
existiera esa posibilidad e igualdad de derechos nos costaba más trabajo,
nos costaba siempre más trabajo, como le cuesta más trabajo a una mujer
en cualquier escenario de la vida de este país (Manuela Marín, en
RODRÍGUEZ, 2019, p. 177)

Y por otro lado, una cultura y sociedad que permanentemente excluye a las

mujeres en puestos de mayor responsabilidad, termina inoculando falta de confianza

en muchas de ellas, que pueden considerar que no son aptas para asumir una

responsabilidad a ese nivel, es lo que Londono y Nieto (2006) denominan "la doble

cara de la exclusión: no está permitido a ciertas mujeres ser candidatas a un puesto,

y otras dudan en poner en consideración su candidatura incluso aunque les esté

permitido, pues ellas piensan que los hombres podrían hacerlo mejor" (p. 76).

En consecuencia, aunque en la teoría (y en los reglamentos), las FARC-EP

enarbolaba la meritocracia como fundamento para acceder a los puestos de



responsabilidad, en la práctica, para las mujeres fue mucho más difícil acceder a

ellos, y en la escala más alta, su participación fue rara cuando no inexistente.

2.3 Espacio privado: sexo y amor en las FARC

En lo que se refiere a las relaciones amorosas y sexuales entre guerrilleros y

guerrilleras de base, eran increíblemente simétricas, con la cuasi inexistencia de

una división sexual del trabajo revolucionario. Incluso, se trataban de relaciones

desprovistas de cualquier interés material, habida cuenta de que el guerrillero o la

guerrillera de base casi no tenían posesiones propias, todo lo elemental era provisto

por la guerrilla. Su particularidad estribaba en su reglamentación por parte de la

estructura guerrillera. Para asociarse (iniciar la relación), los candidatos a novio

tenían que tener el visto bueno de su comandante, que en general lo otorgaba.

En cuanto, al tipo de relaciones amorosas y sexuales, se podría afirmar que

las FARC-EP estimulaban las relaciones monogámicas y exclusivamente

heteronormativas.

En cuanto lo primero era, en parte, para evitar la indisciplina, y en parte, para

controlar epidemias de enfermedades de transmisión sexual. Sin embargo, la

guerrilla recomendaba a su vez cierto desapego, pues aunque existen casos de

relacionamientos de larga duración, la posibilidad de la muerte o de la separación al

ser enviado algún miembro de la pareja a otra unidad siempre era latente. Caso

diferente para los comandantes, con los cuales si se presentaba una división sexual

del trabajo, pues rara vez estos se dedicaban a tareas como cocinar. Además tenían

la prerrogativa de poder mantener a su compañera a su lado.

Y en cuanto a lo segundo, refiere a que las FARC no fueron capaces de

desligarse del conservadurismo y la discriminación propias de la sociedad de la cual

provenían, y por tanto, se vieron incapaces de asumir en sus prácticas y sus filas

relaciones e identidades de genero diversas. En general, estas características eran

motivos de expulsión. Algunas guerrilleras -como Yeni- intenta justificar esto no por



el conservadurismo incrustado en la guerrilla, sino por razones político-militares,

según esto porque la idea de combatientes homosexuales en las FARC podrían ser

usados por el enemigo para desacreditar a la organización.

Por lo demás, las FARC permitían la existencia y continuidad de esas

relaciones monogámicas y heteronormativas siempre y cuando no alterarán la

disciplina (celos, escándalos, etc.), no se conviertan en un peligro (teniendo en

cuenta que son personas que están armadas) o se convirtieran en un obstáculo

para el desarrollo de las tareas del combatiente para la organización. Primero y ante

todo se es combatiente revolucionario, y su devoción se debe a la organización.

2.4 Espacio privado: relaciones con los superiores

La relación con respecto a superiores jerárquicos, en general estaban

basadas en la cordialidad, el respeto y en la disciplina. Sin embargo son muchos los

testimonios a que apuntan a abusos de la parte de superiores que incluían violencia

sexual. Ciertamente en los Estatutos de la guerrilla estas prácticas eran

consideradas un delito grave, que podría ser castigado incluso con el fusilamiento.

Sin embargo, existen demasiadas evidencias de la existencia de estos abusos, e

incluso la ex-guerrillera y ex-senadora del Partido Comunes, Victoria Sandino

reconoció la posible existencia de este flagelo dentro de las filas: "Yo reconozco que

estos hechos se presentaron en la organización, no conozco a profundidad de los

hechos, pero se debieron presentar, estoy segura de que se presentaron" (Revista

Semana, 2020).

En general, el comandante agresor hacía gala de su poder e influencia para

infundir miedo a la combatiente, por ejemplo poder medio de la amenaza, "si usted

no iba con él, usted debía estar preparada para asumir las consecuencias"

(Dayana), consecuencias que podrían ser, por ejemplo, ser enviada a la línea de

fuego, es decir, a situaciones de mayor conflicto y riesgo. También el abuso se

podría presentar simple y llanamente por medio de la fuerza.



La posibilidad de existencia de este tipo de abuso se daba, sea por cierta

tolerancia del entorno que de cierta forma podía ser indulgente con este tipo de

prácticas, o porque las combatientes se sentían lo suficientemente intimidades para

denunciar frente a las instancias correspondientes, "la instancia existe, pero es

como aquél que lucha con la policía, uno pierde, no hay nada que hacer, puesto que

los comandantes se cubren entre ellos" (Dayana4).

Algunas combatientes niegan este flagelo por la sencilla razón de que ellas

estaban armadas y podrían defenderse, y ciertamente algunas pudieron hacerlo,

pero muchas otras no.

Todo lo anterior nos muestra que aunque la guerrilla castigaba este flagelo

con penas muy duras, estos caso se presentaron, y por tanto el grupo guerrillero no

fue capaz de eliminar una práctica que él mismo condenaba.

2.5 Espacio privado: embarazo, maternidad y aborto

Uno de los temas más controversiales es todo lo referido al embarazo, la

maternidad y el aborto en las filas de la guerrilla. Debido a la dinámica de la guerra y

a los cuantiosos recursos que había que destinar a la protección y el cuidado de las

mujeres embarazadas, la guerrilla desalentó la maternidad. Las controversias no

están en ese hecho -militarmente justificable- sino en las maneras en cómo se trató

esta problemática.

El uso de anticonceptivos y métodos de planificación en las FARC-EP, eran

obligatorios para las mujeres, mientras que para los hombres fue, en el mejor de los

casos, facultativo, lo que hizo que el peso del embarazo y sus consecuencias (en

algunos casos castigos) recayera en su mayor parte en las mujeres.

4 Entrevista realizada a Dayana en Pereira, Colombia ano 2020,



En caso de embarazo, en general, la medida que se tomaba era el aborto

(voluntario o forzado), "si una mujer se quedaba embarazada de repente, tenía que

abortar, quisiera o no [...] no te dejaban tener a tu hijo." (Camila5).

En ciertas ocasiones, sin embargo, las mujeres podían tener a sus hijos.

Estas situaciones se daban si las condiciones de la guerra lo permitían, por ejemplo,

en periodos de alto al fuego y negociación, también si la guerrillera lograba

esconder su estado hasta un perido en donde la práctica del aborto se hiciera

riesgoso, o si algún comandante benévolo lo autorizaba o se hacía la vista para otro

lado. Las únicas que tenían el privilegio casi garantizado de tener a sus hijos eran

las mujeres compañeras de comandantes, los cuales podían ejercer su influencia

para permitirles tener sus hijos. Lo que sí no variaba es que las mujeres que tenían

la opción de tener a sus hijos lo hacían con la condición de que estos fueran

entregados a algún familiar de la combatiente o en su defecto a alguna familia

campesina.

Todo esto revela que la organización ejerció un control y reglamentación

diferencial sobre los cuerpos de las mujeres combatientes, permitiendo o negando a

las guerrilleras la posibilidad de tener o no hijos.

3 CONCLUSIÓN

A lo largo de esta comunicación pudimos constatar las contradicciones

existentes en el interior mismo de la guerrilla de las FARC-EP, que procuraba

superar el orden social existente dando paso a la constitución de una sociedad de

corte comunista en su interior por medio de diferentes disposiciones, reglas y

prácticas. Pudimos establecer, sin embargo, que sólo en ciertos espacios y prácticas

las FARC-EP logró superar el orden social burgués, mientras que en otros este se

siguió reproduciendo en el seno de la guerrilla.

5 Entrevista realizada a Camila en Pereira, Colombia ano 2020,



En cuanto a lo primero, al nivel de base (de la guerrillerada), las FARC-EP

fueron muy eficaces en establecer una identidad insurgente funcional para la lucha

armada, una identidad que rompió los roles tradicionales de las mujeres,

estableciendo relaciones más horizontales entre los sexos (lo que tuvo un gran valor

sobre todo a las combatientes de origen rural), no solo en las tareas militares y

cotidianas, sino en relaciones íntimas entre los guerrilleros de base.

Finalmente, en cuanto lo segundo, este impulso igualitarista se vio frustrado y

contenido a medida que se eleva hacia lo más alto de la cadena de mando, pues

entre más alta es la instancia decisional, la participación de la mujer se hace más

rara y finalmente desaparece. En igual forma la guerrilla desempeñó un control

diferencial del cuerpo femenino, en lo relativo a las tensiones de la maternidad y el

aborto.
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